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E T I N 
DE L A PROVINCIA BE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veriücarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES Y VIERNES. 

So suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas ni semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridaies, e&ccpto ías 
que sean á instancia de parte no pobre, so in^nrtit-
rán oficialmente; asimismo cualquier na un cío con
cerniente al servicio nací o mil, que dimaue «ie lus 
mismas; lo de interés particular pro vio el püíro ade
lantado de SO céntimos do peseta, por ca-ía linua de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gacota del dia 6 de Enero.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVINCIA. 

ffiSGHIN OS tOMTO. 

Minas. 
D. MANUEL BAAMONDE GÜITIAN, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber que por &. Menn etc. 
Küper, y como apoderado D. Joa
quín Martínez y Martínez, vecino 
de Ponferrada, ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia, en el dia 23 de Se
tiembre, á las once de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
28 pertenencias de la mina do alu-
.vion aurífero llamada íederico K ü 
per, sita en término de Campo y si
tio denominado los barracones, 
Ayuntamiento de Ponferrada, y lin
da S. con camino vecinal de los Ba
rrios de Salas, al O. con el mismo ca
mino y puente del Boeza, al E . con 
molino de San Blas y al N . con el 
rio Boeza, bajo la siguiente desig
nación de las citadas 28 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo S. del registro titulado E n 
rique, desde este punto se contarán 
en dirección de los 350° 30' del N . 
M . , contados desde izquierda 4 dere
cha 200 metros y se fijará lal." esta
ca, desde ésta se contarán en direc
ción de lo s260°30 'de lN .M. , también 

de izquierda á derecha, (y así para 
todas las demás direcciones,) 100 me
tros y se fijará la de ésta se con
tarán en dirección de los 350° 30' 
del N . M. , 100 metros y so fijará la 
S.", desde ésta en dirección do los 
260° 30' del N . M. 100 metros y 
la 4.", de ésta en dirección de los 
350° 30' del N . M. 100 motros y 
la 5.°, de ésta en dirección de los 
2(30° 30' del N . M. 100 metros y la 

0. ", desde ésta en dirección dej los 
350° 30' del N . M. 100 metros y la 
1. ' . de ésta en dirección de los 
260° 30' del N . M. 100 metros y la 
8.* estaca. Hasta a q u í coincide 
exactamente con el limite O. del 
registro Enrique; de ésta 8.° estaca 
en dirección de los 170° 30' del N . 
M. 200 metros y la 9." estaca, de é s 
ta en dirección de los 80° 30' del 
N . M. 100 metros y la 10, de ésta 
en dirección de los HO" 30' del N . 
M . 100 metros y la 11, de ésta en 
dirección de los 80° 30' del N . M. 
100 metros y la 12, de ésta en di
rección de los 170° 30' del N . M . 
100 metros y la 13, desde ésta en 
dirección de los 80° 30' del N . M. 
100 metros y la 14, de ésta en dire
cción de los 170° 30' del N . M. 200 
metros y la 15, de ésta en direc
ción de los ,170° 30' del N . M. 200 
metros y la 16, de ésta en dirección 
de los 80° 30' delN. M. 200 metros 
y la 17, de ésta en dirección de los 
170° 30' del N . M. 100 metros y la 
18, de ésta en d i r e c c i ó n de los 
80" 30' del N . M. 700 metros y la 19, 
de ésta en dirección [de los 350° 30' 
del N . M. 100 metros y la 20, de é s 
ta en dirección de los 80° 30' del 
N . M. 300 metros y la 21, do ésta 
en dirección de los 350° 30' del 
N . M. 200 metros y la 22, de ésta 
en dirección de los 260° 30' del 

N . M. 100 metros y la 23, de ésta en 
dirección de los 170° 30' del N . M. 
100 metros y se colocará la 24 esta
ca, desde ésta en d i r e c c i ó n do los 
260° 30' del . N . M. 1.000 metros, 
volviendo el extremo de esta línea 
al punto de partida para cerrar el 
pol ígono que ha de contener las per
tenencias solicitadas, 

í Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio do tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente para 

. que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente, 

l León 1." de Diciembre de 1890. 
i Manuel Baamondo. 

Hago saber: que par D. Cárlos 
^ Colinas, vecino de León como apo-
; derado de D. Guillermo Penligtong, 

se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia, en el dia 14 del mes de Ju
lio, una solicitud de registro pidien-

¡ do 20 pertenencias de la mina de 
• cobre llamada Santa HiUci, sita en 

término de Almuzara, Ayuntamien
to de Cármenes,, parage que llaman 
cobertorio y vodon, y linda S. tier-

! ras de los vecinos de Almuzara y i 
los demás vientos terreno común, 
bajo la designación siguiente: hace 
la designación de las citadas 20 per
tenencias en la forma siguiente: 

! Se tendrá por punto de partida el 
ángulo Sur-Este de la mina Kate, 

desde donde se medirán al E . 600 
metros y se fijará la 1." estaca; des
de ésta en dirección N. 400 metros 
la 2.', desde ésta en dirección O. 500 
metros intestando con la mina lv>ite 
y terminando en dirección S. con 
400 metros hasta ¡atestar con el 
punto do partida, quedando así ce
rrado el rectángulo de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tieno realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de esto dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta dias, contados desde la lecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 31 de Diciembre de 1890. 

Manuel Ifianmondc. 

(Gaceta del dia 31 de Diciembre.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

REGLAMENTO GENERAL 
para, la ejecución de la ley ífel3 út Se
tiembre de 1888 comprensivo delproce-
dimienlo d que deberá ajustarse la ms-
tanciacion de los asuntos de lo conten-
cioso-administrativo y de sus inci

dentes. 

(CONTINUACIÓN) 
Art. 56. E l Gobierno p o d r á , 

cuando lo estime conveniente, de
signar un Comisario que desempeñe 
las funciones del Fiscal en determi
nados negocios. 



La designación del Comisario & 
quo se refiere el art. 23 de la ley se 
hará por el Ministro que hubiere dic- ' 
tildo la resolución objeto del pleito. | 

Vil Comisario usará en las vistas á | 
que asistiere la toga de Letrado, si 
lo fuere, 3" en otro caso, el traje de 
etiqueta ó el uniforme del Cuerpo á 
que pertenezca. 

Art. 57. E l Fiscal ó el represen
tante de la Administración podrá 
pedir instrucciones al Gobierno ó 
Auíuridad que hubiere dictado la 
resolución reclamada para la mejor 
dífensa de la misma. 

.'.rt. 58. Al hacer uso el Fiscal 
de la facultad que le concede el ar
ticulo 24 de la ley después de haber 
l¡e::!io efectivos los requisitos que el 
mismo establece, dará cuenta al Mi
nisterio de donde proceda la resolu
ción reclamada. 

Art. 50. Cuando el Fiscal haga 
uso de este derecho, el Tribunal se
guirá la sustanciacion del recurso 
era las domús partes que interven
gan en el pleito, y podrá, si lo esti-
m i , oportuno, poner el hecho en 
conocimiento del Ministro que dic
tó ia resolución. 

.wl. 00. E l Abogado del Estado 
quo •!!! cada litigio ante losTribuna-
le:'. ¡mj.vinciales ha de representar 
n !n Administración será designado 
p; r ia Autoridad ó Corporación de 
q'iieu proceda la resolución recla
mada al remitir el expediente gu-
boruutivo. En igual forma serán 
c'.'igidus los Abogados de la Benefi-
ccmcia, cuando el litigio afecte á 
iiifeveses do esta clase. 

Art. d i . Los representantes de 
U Administración en los Tribunales 
p-.':;'.'!nciales y locales defenderán 
po- .üterito y de palabra á la Admi-
ai.'iracion provincial y do Ultramar. 

Art. 02. Tendrán la obligación 
di) interponer, en todo cas», los re-
ciuvos establecidos por la ley y este 
reglamento contra las resoluciones 
(lo i',3 mismos Tribunales que fue
sen contrarios á la Administración. 

Art. 03. ítecibirán las instruc-
cinues que los comuniquen las A u 
to ridadea contra cuyas providencias 
so reclamo en la vía contenciosa. Y 
so dirigirán al Fiscal del Tribunal de 
lo Coatencioso-administrativo, co
mo Jefe, para cuanto se relacione 
con estos asuntos. 

Art. G-í. Además de pedir al Fis
cal del Tribunal de lo Contencioso 
las ¡ustmeciones que creyesen ne
cesarias, toudrán obligación de re
mitir á ésto una rulacion mensual 
de todos los pleitos en que interven
gan. 

Art. 65. Igualmente deberán 
au unciar al Fiscal del Tribunal todos 
los recursos que interpongan con

tra las resoluciones de aquellos T r i 
bunales, utilizando el primer correo 
siguiente al dia en que se les haya 
notiñeado el auto en que se admita 
dicho recurso. 

CAPITULO V 

Del Secretario Mayor y de los Secre
tarios de Sala. 

Art. 66. A las órdenes inmedia
tas del Tribunal habrá un Secreta
rio Mayor y diez Secretarios de Sa
la, s e g ú n lo dispuesto en el art. 26 
de la ley. 

Art. 67. E l Secretario Mayor es 
Jefe de la Secretaria del Tribunal, 
además de las obligaciones que se 
determinan en dicha ley y en este 
reglamento, le corresponderán las 
siguientes: 

1. " Asistir diariamente al Tribu
nal en las horas que el Presidente 
determine para las oficinas y para 
las vistas y fallo de los pleitos; en
tender en los negocios gubernativos 
y en los de carácter contencioso que 
le encomienden el Tribunal ó su 
Presidente y vigilar por sí el más 
pronto despacho de los asuntos en 
que entienda el Tribunal, asi como 
el cumplimiento do los acuerdos que 
éste ó su Presidente adopten. 

2. " Asistir á las reuniones que 
celebre el Tribunal pleno para ol 
despacho de asuntos gubernativos, 
extendiendo la correspondiente acta 

3. " Hacer el reparto entre los 
Secreta) ios de Sala de los asuntos 
en que haya de conocer el Tribunal. 

4. " Llevar el libro de sentencias 
originales y autos definitivos y ex
pedir las certificaciones de los mis-
mus para su remisión á los Ministe
rios correspondientes, no dando co
pias autorizadas con referencia á di
cho libro sin mandato del Tribunal. 

5. * Conservar el sello del Tribu
nal. 

6. * Sellar y registrar las ejecu
torias y despachos que se manden li
brar. 

7. " Llevar el registro general y 
además un libro en que se anoten 
las votacioues recaídas en los autos 
y sentencias, expresando el sentido 
en que cada Ministro hubiese vota
do, á cuyo efecto, el Secretario que 
intervenga en el pleito facilitará á 
la mayor brevedad la correspon
diente nota firmada. 

8. a Autorizar con su firma la no
ta de presentación de los recursos 
que se deduzcan ante el Tribunal, y 
cuidar de su inmediata anotación en 
el Registro, dando recibo á la par
te, si lo reclamare. 

9. " Tener á su cargo el libro tle-
; gistro, adonde anotará todas las co

rrecciones disciplinarias impuestas 
por ol Tribunal, á cuyo fin, una vez 

| adoptado el acuerdo, se le pasará 
, nota por el Secretario que haya ac

tuado en el asunto en que se impu

sieron, con el V.° B.° del Presidente 
de la Sala. 

10. Cuidar de la publicación en 
la Gaceta y Colección legislativa de las 
sentencias, autos y resoluciones del 
Tribunal. 

11. Formar el índice por mate
rias de todas las sentencias y autos 
del Tribunal que se publiquen du
rante cada año en la Qaceta. 

Art. 68. Los Secretarios de Sala, 
además de las obligaciones que Ies 
imponen la ley y este reglamento, 
cumplirán las siguientes: 

1. " Asistir diariamente al Tribu
nal on las horas que expresa el p á 
rrafo primero del art. 67, sujetán
dose á las órdenes ó instrucciones 
que ésto expida, para el mejor y 
más rápido despacho de los nego
cios; así como auxiliar al Tribunal 
y á los Ponentes, en los términos 
que aquél acuerde, en todo loque 
se refiere al ejercicio de sus tareas 
respectivas. 

2. " Guardar secreto eu todos los 
asuntos en que intervengan. 

3. " Kecibir, sin perjuicio de la 
inmediata anotación en el Registro, 
los escritos y pretensiones qno de
duzcan las partes en los asuntos que 
les estén confiados: anotando en 
ellos el dia y hora de la presenta
ción, y dando cuenta en la primera 
audiencia, siendo responsables de 
las djlaciones quo ocurran por su 
culpa, y cuidar de la entrega á las 
partes de las copias do los escritos y 
documentos en los casos y en los tér
minos preceptuados por la ley. De 
todo escrito se dará recibo á la parte 
que lo reclamare. 

4. " Hacerse cargo, bajo índice, 
do los expedientes y documentos re
mitidos por los diferentes centros 
administrativos para la sustancia
cion de los pleitos, firmando recibo, 
que quedará en la Secretaba Mayor, 
y cuidar la conservffcion de los rollos 
de los pleitos, de los cuales no po
drán desprenderse sino en virtud de 
resolución del Tribunal que lo de
termine. 

6.* Extender fielmente y autori
zar con su firma las providencias, 
autos y diligencias que pasen ante 
ellos y corregir las pruebas de los 
autos y sentencias que se publiquen 
en la Gaceta y Goleccion legislativa. 

6. " Formar los extractos para las 
vistas de los pleitos en los plazos 
que el Tribunal fijare. 

7. * Consignar por nota los de
fectos que adviertan en el procedi
miento, y si los autos se hallan ó 
no en estado de poderse fallar. 

8. " Poner al margen de las pro
videncias y sentencias la nómina de 
los Ministros que las hubieren dic
tado. 

9. * Asistir á la vista de los plei
tos, sus incidencias y diligencias de 
prueba, así como al despacho ordi

nario «n la forma y con la solemni
dad que el Tribunal determine en 
sus acuerdos relativos al orden inte
rior del mismo, y extender las dili
gencias de las vistas de los pleitos, 
expresando el tiempo invertido en 
estos act os y los nombres y apellidos 
de los defensores que hubieren asis
tido i ellas. 

10. Cuidar de que no quede 
ninguna providencia sin rubricar 
por el Presidente de la Sala, ni auto 
ó sentencia sin firmar por los que 
dehau autorizarlos. 

11. Regular las c o s t a s , ' s e g ú n 
arancel, en el caso de que sea algu
na parte condenada á satisfacerlas. 

12. Cuidar de que se folien todos 
los documentos y escritos á medida 
que se vayan uniendo á los autos. 

13. Dar on los ocho primeros dias 
de cada mes un estado de los pleitos 
que estén á su cargo, expresando la 
situación en que se halleu. 

14. Presentar un ios quince pri
meros dias de cada trimestre un es
tado de los pleitos que hayan de de
clararse caducados con arreglo al 
art. 95 de la ley, y de aquéllos en 
que por no haber sido halladas las 
partes eu las citaciones expedidas 

! puedan ser archivados, con devolu-
¡ eion del expediente al respectivo 
| Ministerio. 
i Para el mejor desempeño de las 
¡ funciones expresadas en este artí-
• culo, cada uno de los Secretarios lle

vará un registro expresivo de los 
; asuntos que cursen en su respectiva 
\ Secretaría 
! Art. 69. Ocurrida una vacante 
; en el Cuerpo de Secretarios de Sala, 
, podrán solicitar su resulta, duran-
: te el plazo de los diez dias siguion-
j tes á la noticia oficial de aquélla, los 
; Oficiales del Consejo de Estado. 
! Transcurrido ese plazo, el Presiden-
: te reunirá al Tribunal para examinar 
1 si conviene, al comunicar la •vacan-
j te al Presidente.del Consejo de M¡-
i nistros, proponerla provisión de di

cha resulta entre los expresados 
funcionarios. 

Art. 70. Cualquiera que sea el 
acuerdo del Tribunal, el Presidente, 
por conducto del del Consejo de Es
tado, lo pondrá, en conocimiento dp 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros dentro de un plazo que no exce
derá de ocho dias. El Presidente del 
Consejo de Estado, al cursar el 
acuerdo, informará lo que crea opor
tuno. 

Art. 71. Acordado por la Pre
sidencia el ascenso de los que ocu
pen puestos inferiores á la vacante, 
resolverá la propuesta del Tribunal 
sobre si la última plaza que resulte 
sin proveer ha de proveerse entre 
los Oficiales del Consejo de Estado ó 
sacarse á oposición, autorizando en 
este último caso para hacer la con
vocatoria al Presidente del Consejo 
de Estado. 

Art. 72 En el caso de que la pla
za resultante hubiere de proveerse 



entre Oficiales del Consejo, el Tr i 
bunal examinará las solicitudes y 
documentos presentados, formulan
do eu su vista la propuesta en terna 
y elevándola por conducto del Pre
sidente del Consejo de Estado á la 
Presidencia ael Consejo de Minis
tros. 

Art. 73. Si la plaza hubiere de 
proveerse por oposición, ésta se 
ajustará á lo que dispone el regla
mento del Consejo de Estado para 
las de Oficiales de dicho Cuerpo con 
las modificaciones siguientes: 

1 .* E l número de preguntas del 
programa será el de 750, en vez de 
las 500 que fija el reglamento ex
presado en sn articulo 79. 

Las 250 preguntas que contendrá 
este programa, á mas de las fijadas 
para las oposiciones de Oficiales del 
Consejo de.Estado, serán de ligisla-
cion y procedimientos en el orden 
civil y administrativo. 

á.* El plazo de ocho dias que fi
ja el art. 80 del reglamento para 
anunciar el dia y hora en que hayan 
de presentarse los opositores, se am
plia i quince dias para esta clase de 
oposiciones. 

3. " Las preguntas á que habrán 
de contestar los opositores serán^ 
quince, y cinco de ellas correspon
derán á las 250 que se "determinan 
en la regla primera de este artículo. 

4. " E l tercer ejercicio consistirá 
para estas oposiciones en el despa
cho de un pleito contencioso-admi
nistrativo, del cual formulará el 
opositor el extracto coa arreglo i 
las prescripciones de la ley, y un 
proyecto de la resolución que proce
da, s e g ú n su estado. Para ello se 
pondrán & su disposición dicho plei
to y los libros que necesitare. 

5. " El tiempo máximo del pri
mer ejercicio será el de hora y me
dia. 

6. " No se aplicará á lo opositores 
á plazas do Secretarios de Sala lo 
dispuesto en el art. 90 del referido 
reglamento. 

7. " Formarán el Tribunal de 
oposiciones.'para Secretarios siete 
Consejeros de Estado, de los cuales 
tres serán Ministros del Tribunal, 
designados todos por el Presidente 
del Consejo de Estado. 

8. " Elevadas las ternas á la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
por conducto del Presidente del 
Consejo de Estado, después de oído 
el del Tribunal, se harán por aquella 
los nombramientos. 

Ar. 74 Las causas por que pue
de acordarse la separación de sus 
cargos del Secretario Mayor y los de 
Sala, serán además do las determi
nadas para la separación de los Fis
cales en el art. 53 de este reglamen

to, la falta de asistencia al Tribunal 
sin excusa legitima en las horas pre
fijadas y la de desobediencia A las 
órdenes é instrucciones del Tribunal 
ó su Presidente. En todo caso, con
tra dicha separación procederá re
curso contencioso. 

Art. 75. Los Secretarios de Sala 
ocuparán en las vistas un sitio in
mediato al Tribunal, s egún éste de
termine, teniendo bufete por dolan
te. Para el despacho y vista de los 
negocios usarán el Secretario Ma
yor toga con vuelillos de encaje, y 
¡os demás Secretarios la toga do su 
profesión. 

Art. 76. Las funciones que en 
este capítulo se señalan al Secreta
rio Mayor y Secretarios de Sala, se
rán desempeñadas en los Tribunales 
provinciales por los respectivos Se
cretarios de Gobierno de las Audien
cias territoriales y Secretarios de 
Sala, Relatores y Escribanos de Cá
mara de las mismas, ó Secretarios y 
Vicesecretarios de las de lo crimi
nal, en su caso. 

Constituirán el personal auxiliar 
de los Tribunales locales de Ultra
mar, el Seeretario, Oficiales y de
más dependientes de los Consejos 
de Administración, ínterin no se le 
dote de personal propio, s egún lo 
determinado en Real orden de 17 de 
Agosto de 1889. 

E l Secretario Maj'or y los Secre
tarios de Bala del Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo, proce
dentes del Cuerpo de Oficiales y del 
Consejo de Estado, disfrutarán en 
su escalafón dentro del .Tribunal, y 
con la categoría y sueldo que en él 
les corresponda, los mismos dere
chos que las leyes de 21 de Julio de 
de 1876 y 17 de Enero de 1883 reco
nocen á los referidos Oficiales del 
Consejo. 

Para estos efectos se les computa
rá, áf in de completar los diez años 
de servicios exigidos por dichas le
yes, el tiempo que hubieren perte
necido á la escala de Oficiales del 
Consejo de Estado. 

CAPITULO VI 

J)e los Ujieres. 

Art. 77. A las órdenes del Tri
bunal, y bajo la dependencia inme
diata del Secretario Mayor y de los 
Secretarios de Sala, habrá cuatro 
Ujieres con los sueldos designados 
en los presupuestos generales del 
Estado. 

Art. 78. Será obligación de los 
Ujieres: 

1 .* Hacer personalmente los em
plazamientos, citaciones y notifica
ciones recogidas de autos y demás 
diligencias que deban practicarse 
fuera del local del Tribunal, y cum

plir las órdenes que les dicten el 
mismo ó su Presidente. 

2.° Asistir á los estrados, siem
pre que por circunstancias especia
les lo mande el Presidente del Tribu
nal ó de la Sala, haciendo que los 
concurrentes guarden en ella orden 
y compostura. 

Art. 79. Los dos Ujieres más an
tiguos tendrán á su cargo cada uno 
el servicio de dos Secretarios do Sa
la, y los dos más modernos el de tres 
Secretarios. Todos ellos recibirán de 
los Secretarios las cédulas corres
pondientes á las providencias, au
tos ó sentencias que han de ser no
tificados, dando recibo de la cédula 
y expresando en los autos la fecha 
de la devolución, así como las de
más diligencias que les correspon
dan, las cuales, lo mismo que las 
notificaciones, tendrá que realizar 
en un plazo que uo exceda de cua
renta y ocho horas. 

Art. 80. Las diligencias que por 
orden del Tribunal, y en asuntos en 
que intervenga el Secretario Mayor 
hayan de practicarse, correrán á 
cargo de los dos Ujieres más anti
guos, por riguroso turno. 

Art. 81. Para ser Ujier del Tri
bunal de lo Contencioso-adminis
trativo se requiere: 

1. ° , Ser mayor de edad. 
2. ° Estar en pleno goce de los 

derechos civiles. 
3. " Reunir alguna de las condi

ciones siguientes. 
Ser ó haber sido Ujier del Consejo 

de Estado, del Real ó del Tribunal do 
lo Contencioso-administrativo. 

Tener declarada su aptitud para el 
ejercicio de la fe pública, ó sor No
tario. 

Ser ó haber sido escribiente del 
Cousejo de Estado durante seis 
años., 

Art. 82. Los Ujieres formarán 
un cuerpo'de escala cerrada, en el 
que se ascenderá por antigüedad, 
no pudiéndose entrar eu el mismo 
sino por la últ ima plaza. 

Las vacantes se proveerán pasan
do el Tribunal relación clasificada 
por órden do méritos de los aspiran
tes que reúnan las condiciones se
ñaladas en el artículo anterior al 
Presidente del Consejo de Estado, 
para que se formule por éste la 
oportuna propuesta en terna, que 
con la clasificación hecha por el 
Tribunal se elevará á la Presidencia 
del Consejo de Ministros para el 
nombramiento. 

Los Ujieres que han sido del Con
sejo de Estado, y desde la publica
ción de la ley de 13 de Setiembre 
de 1888 desempeñan como interinos 
estas funciones en el Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo, ocupa

rán por el órden de su respectiva 
categoría y antigüedad las tres pri
meras plazas creadas en este regla
mento, sin que para ello sea nece
sario observar las formalidades es
tablecidas en el párrafo anterior. 

Art. 83. Los Ujieres podrán ser 
separados, previa la formación de 
expediente, eu que serán oídos, á 
propuesta del Tribunal, que se diri
girá al efecto á la Presidencia del 
Cousejo de Ministros por conducto 
del Presidente del Consejo de Esta
do. 

Art. 84. Eu los Tribunales pro
vinciales y locales de lo Contencioso-
administrativo, los Oficiales do la 
Sala de las Audiencias respectivas, 
ó los funcionarios correspondientes, 
desempeñarán las funciones señala
das en esto capítulo á los Ujieres. 

CAPÍTULO VII 
Be los escribientes, porteros y 

ordenanzas 

Art. 85. Los escribientes' al ser-
vicicio del Tribunal, que no bajarán 
do 13, formarán un solo cuerpo con 
los del Consejo do Estado; ingresa
rán como éstos por oposición, y ten
drán los mismos derechos y obliga
ciones que los del Consejo. El Pre
sidente del Tribunal los distribuirá 
en la forma que estime mas oportu
na y conveniente para el buen ser
vicio. 

Art. 86. Por conducto de la Se
cretaría mayor so darán las ordenes 
al escribiente designado como Jefe 
acerca del método, preferencia y 
distribución de los trabajos ontre los 
demás escribientes. 

Art. 87. Para el servicio del Tr i 
bunal habrá los porteros y ordenan
zas al efecto designados, los que con 
los del Consejo de Estado formarán 
una misma plantilla, y alternarán 
todos eu el servicio del Tribunal y 
del Consejo en la forma que dispon
ga el Presidente de esto alto Cuer
po, al cual corresponderá su nom
bramiento. 

Art. 88. Los porteros asistirán á 
las audiencias públicas del Tribunal, 
haciendo en ellas guardar el órden 
público. 
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DISPOSICIONES COMUNES Á TODO EL PHOCE-
DIMIBHTO 

Sección primera 
Del despacho ordimirio 

Art. 89. Las actuaciones y dili
gencias en los Tribunales de lo Con-
tencieso-administrativú habrán de 
practicarse en dias y hni'.ia hábiles. 
Pero las vistas y cualesquiera otras 
actuaciones ó diligencias empeza
das en horas hábiles, podrán conti
nuarse hasta su terminación.' 

! I •: 

¡ n • 



Art. 90. Son días hábiles para el 
Tribunal do lo Contencioso y los 
provinciales y locales, todos los del 
año, menos los domingos, fiestas 
religiosas ó civiles, y los en que es
té mandado, ó se mandare que va
quen los Tribunales. 

Se entienden horas hibiles las 
que median desde la salida á la 
puesta del sol. 

Art. 91. E l Presidente del Tribu
nal podrá conceder licencias que no 
excedan do quince días para ausen
tarse de Madrid por enfermedad ú 
otras justas causas á los funciona
rios do la Secretaría y al personal 
subalterno. 

Art. 92. N igún Ministro del Tri
bunal de lo Contencioso-administra- j 
tivo, y n i n g ú n idividuo que forme 
parte de los Tribunales provinciales 
ó de los locales de Ultramar, podrá j 
sin justa causa dejar de asistir á la | 
audiencia. I 

En este caso lo pondrán en cono- | 
cimiento do los respectivos Presi- • 
dentes con la anticipación necesa
ria, á fin de que puedan avisar á los > 
que deban sustituirles. 

Art. 93. La vista de los pleitos 
y de los incidentes, asi como las di
ligencias de prueba, se harán en 
audiencia pública. Del mismo modo 
se hará el despacho ordinario de sus-
tanciacion de los negocios on que lo 
hubiese solicitado alguna do las 
partes. 

Art. 94. Los Secretarios darán 
cuenta del despacho ordinario por el 
orden de presentación do las peticio
nes eu sus respectivas Secretarias, á 
no ser que razones de urgencia acon
sejaron la preferencia en algunas do 
estas peticiones. 

Art. 95. E l Tribunal do lo Con-
tencioso-administrativo podrá divi
dirse en dos Secciones, si lo exigie
se el despacho de los asuntos, á ju i 
cio de su Presidente. 

Cuando el Presidente y el Vice
presidente no concurrieren, pre
sidirá el Min i s tro mas antiguo. 
En todo caso s e r á necesaria la 
presencia de siete Ministros pa
ra pronunciar sentencias definitivas, 
y la de cinco para resolver sobre 
excepciones dilatorias, incidentes ó 
práctica de pruebas, bastando tres 
Ministros para dictar providencias. 

Las sentencias relativas á asuntos 
Contencioso-administrativos en que 
se impugnen resoluciones adminis
trativas dictadas á consulta del Con
sejo de Estado on pleno, las que 
hayan de dictarse en el caso de dis
cordia previsto en el articulo 62 do 
la ley, y las que resuelvan los inci
dentes de nulidad eu la sustancia-
cion á que se refiere el art. 68 de la 
misma ley, asi como las que recai

gan en los recursos de revisión, se 
pronunciarán en todo caso por el 
Tribunal en pleno. 

Art. 96. El Tribunal de lo Con-
tencioso-administrativo en los casos 
señalados en el párrafo tercero del 
art. 98 de la ley se constituirá en 
pleno por regla general con los 11 
Ministros que deben componerlo. En 
el caso en quo por vacante, ausen
cia autorizada ó enfermedad justifi
cada no fuera posible completar es
te número, se constituirá con los Mi 
nistros hábiles, sin que dicho n ú m e 
ro pueda bajiir de ocho. 

Art. 97. La división del Tribunal 
de lo Contencioso-administrativo en 
Secciones, cuando sea necesario, el 
número de las en que haya de divi
dirse y los Ministros de que hayan 
de componerse cada una, se acorda
rá por el Presidente, oido ol Tribu
nal en pleno. 

El mismo Presidente, distribuirá 
á los Ministros en las diferentes Soc-

Seccion segunda 

Do las notificaciones, citaciones, emplaza
mientos y requerimientos. 

Art. 98. Todas las providencias 
se notificarán on el mismo dia ó en 
el siguiente al do su fecha á todos 
los que sean parte en el juicio, y los 
autos y sentencias dentro de los 
cinco dias siguientes al de su publi
cación. T a m b i é n se notificarán, 
cuando así so acuerde, á las perso
nas á quienes se refieran ó puedan 
parar perjuicio. 

Art. 99. Las notificaciones se 
practicarán por los Secretarios de 
Sala en el Tribunal de lo Contencio
so-administrativo, s e g ú n lo dis
puesto en el párrafo segundo, artí
culo 105 de la ley, y las que, con 
arreglo al mismo articulo, hayan do 
practicar los Ujieres, se efectuarán 
entregando á éstos la correspon
diente cédula, de la cual firmarán 
recibo con expresión del dia y la ho
ra en que tuvo lugar la entrega, ano
tándolo eu los autos el Secretario 
de Sala, é igualmente fecha y hora 
en que fué devuelta la cédula des
pués de cumplimentada, en los Tri
bunales provinciales de lo Conten
cioso-administrativo y locales de 
Ultramar harán las notificaciones 
los Oficiales de Sala ó el funciona
rio á quien corresponda. En todo ca
so se efectuarán leyendo íntegra
mente la resolución que sea objeto 
de la notificación á la persona á 
quien se haga, y dándole en el ac
to, aunque no lo pida, copia literal 
de ella firmada por quien notifique, 
expresando el asunto á que hace re
ferencia el proveído. 

Art. 100. Se harán las notifica

ciones en el domicilio que tenga 
designado la persona que deba ser 
notificada á no ser quo ésta se pre
sentase en el local destinado á este 
fin por los Tribunales respectivos. 

Los Procuradores que tengan 
asuntos en curso acudirán al Tribu
nal de lo Contencioso-administrati
vo para oir, las notificaciones y ci
taciones. Cuando no comparezcan 
en el local destinado al efecto en di
cho Tribunal, se les hará también 
la notificación en su domicilio; pero 
en este caso deberán pagar por su 
cuenta dos pesetas en el timbre es
pecial do pagos al Estado, que se 
unirá al rollo sin que puedan car
gar esto gasto á su poderdante. 

Art. 101. Las notificaciones se 
firmarán por el funcionario que las 
practique y por la persona á quien 
se hicieren. Si ésta no supiese ó no 
pudiese firmar, lo hará á su ruego 
un testigo. Si no quisiese firmar ó 
presentar testigo que lo haga por 
ella, firmarán dos testigos requeri
dos al efecto por el funcionario que 
practique la notificación. Estos tes
tigos no podrán negarse á serlo bajo 
la multa de 5 á 25 pesetas. 

Art. 102. Cuando no se halle en 
el domicilio la .persona que deba ser 
notificada, se entregará la copia de 
la resolución objeto de la diligencia 
al pariente más cercano, familiar ó 
criado mayor de catorce años que 
se hallase en la habitación del que 
hubiese de ser notificado, y si no se 
encontrase á nadie en ella, al vecino 
más próximo que fuere habido. To
das estas circunstancias se harán 

ésta por medio de cédula que se in
sertará en la Gaceta de Madrid, si el 
pleito se sigue ante el Tribunal de 
lo Contencioso-administrativo, y en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia ó 
en la Gacela de las islas respectivas, 
cuando el pleito se siga ante los 
Tribunales provinciales ó locales de 
Ultramar. Los edictos contendrán la 
advertencia al demandado, de que 
si no señala su domicilio en el sitio 
del Tribunal ó no se persona ante el 
mismo su representante, no se le 
notificarán las ulteriores providen
cias. 

Art. 105. Las disposiciones quo 
preceden, relativas á las notificacio
nes, serán aplicables á las citacio
nes, emplazamientos y requeri
mientos con las modificaciones que 
se expresan en los artículos si
guientes: 

Art. 106. Las citaciones y em
plazamientos de los que sean 6 de
ban ser parte en el juicio se harán 
por cédula, que será entregada al 
que deba ser citado en lugar de la 
copia de la providencia, haciéndolo 
constar asi en la diligencia. 

Art. 107. La cédula de citación 
expresará: 

1. ° E l Tribufial quo hubiese dic
tado la providencia, la fecha de ésta 
y el asunto en que haya recaído. 

2. ° E l nombre y apellidos de la 
persona á quien se haga la c i tación. 

3. " E l objeto do ésta, y la parte 
quo la hubiese solicitado. 

4. ° E l sitio, dia y hora en que 
debe comparecer el citado. 

5. " La prevención de que si no 

constar en la diligencia que se ex- i compareciese le parará el perjuicio 
tienda en ios autos, asi como la de 
haber enterado á la persona que re
ciba la copia do la obligación de en
tregarla á la que debió ser notifica
da asi que regrese á su domicilio, ó 
de darle aviso si sabe su paradero, 
bajo la multa de 5 á 25 pesetas. 

Dicha diligencia será firmada por 
el funcionario que lleve á cabo la 
notificación y por la persona que 
reciba la copia, y si ésta no supiese 
ó no pudiese firmar, se hará lo que 
se previene en el artículo anterior. 

Art. 103. Cuando se ignore el 

á que hubiese lugar en derecho, ter
minando con la fecha y la firma del 
Ujier ú Oficial de Sala. Cuando deba 
sor obligatoria la comparecencia, se 
le hará esta advertencia, y si por no 
haber comparecido fuese necesaria 
segunda c i tac ión, se prevendrá en 
ella, que si no comparece ni alega 
justa causa que lo impida, será pro-, 
cesado por desobediencia á la Auto
ridad. 

A,rt. 108. La citación de los tes
tigos y peritos y demás personas 
que no sean parte en el juicio cuan-

paraH'-i'o del particular demandante ¡ ^0 deba practicarse de oficio so ha-
ó de su representante en el mismo ! ^ Por medio de un dependiente del 
punto donde el Tribunal resida, lo i Tribunal. A este fin el Ujier ú Ofi-
cohsignará así por diligencio el fun- fi0¡al de Sala extenderá la cédula 
cicnario que hubiese de hacer la . P°r duplicado, y ol dependiente on-

notificacion: se practicará ésta en 
la forma prevenida en ol párrafo 
primero del articulo siguiente, y 
quedará en suspenso el curso de los 
autos. 

Art. 104. Si por ignorarse el do
micilio del particular demandado y 
personado ya en autos no pudiera 
practicarse la notificación, se hará 

tregará un ejemplar al citado, ol 
cual firmará su recibo en el otro 
ejemplar quo se unirá á los autos. 
También podrán hacerse estas cita
ciones por medio de oficio cuando 
el Tribunal lo estime conveniente. 

(Se continuara) 

Imprenta de la Diputación provincial. 


